
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION * ffin
-Regularícese Cometido Func¡onal a Jefe de
Finanzas (S) del Departamento de Educación
Municipal de Lota.

LOTA, 05 JUL.20lg

DECRETo D E.M. No Ze7Á.-t rcl

Vistos:
Regularices cometido funcional a Jefe de

Finanzas (S) del Departamento de Educac¡ón Mun¡cipal de Lota., Don: RODRIGO
EDUARDO MUNOZ ULLOA; DECRETO N'601 del 30.09.15 que detega firma por
orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución
Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

'1.- REGULARíCESE a Jefe de Finanzas (S)
del Departamento de Educación Mun¡c¡pal de Lota., Don: RODRIGO EDUARDO
MUÑOZ ULLOA,  el cometido funcional, para partic¡par en
Reun¡ón de Plan de lnic¡at¡vas para Conven¡os de Fondos de Apoyo a la

Educación Publica (FAEP) 2019, a realizarse el día 24 de Jun¡o de 2019, en la
Secretaria Ministerial de Educac¡ón, Departamento de Planificación, Calle San
Martin N' 1062 de la ciudad de Concepción.-.-

2.- Por lo anterior OTÓRGUESE, devolución
de Pago de Pasajes, previa presentación de boletas correspondientes.

3.- IMPUTESE lo anterior ¡ndicado, al
PRESUPUESTO ACTUAL VIGENTE.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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